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El presenta informe se presenta en relación con el proyecto de decreto por el cual se modifica el 

Decreto 1080 de 2015, Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el patrimonio 

cultural material e inmaterial. 

Se recibió una observación y comentario de los ciudadanos y grupos de interés al proyecto de 

decreto por parte de los ciudadanos Carolina Gentile y Ricardo Fonseca Ospino el día 26 de 

septiembre  de 2019. 

Se formulan cuatro observaciones al artículo 2.4.1.4.4. una observación al artículo 2.4.1.4.6, una 

observación al artículo 2.4.1.2.2, una observación al artículo 2.3.2.1, una observación al artículo 

2.4.1.17, una observación al artículo 2.4.1.1.12, una observación al artículo 2.4.1.2.4, una 

observación al artículo 2.4.1.2.5  y una observación al artículo 2.4.1.4.7  del proyecto del Decreto. 

 

Frente a las observaciones al artículo 2.4.1.4.4 fue acogida parcialmente en relación con el tipo de 

obra de 2.4.1.1.12, respecto a los otros comentarios no fueron  acogidos de conformidad con la 

matriz de observaciones. 

La observación al artículo 2.4.1.2.2 no es una observación sino una consulta. 

La observación al artículo 2.4.1.4.6, no es una observación sino una consulta. 

La observación al artículo 2.3.2.1 no es acogida de conformidad. 

La observación al artículo 2.4.1.17 no es una observación es una interpretación que se da respuesta 

en la matriz de observaciones. 

La observación al artículo 2.4.1.1.12 no es acogida de acuerdo con la respuesta de la matriz de 

observaciones. 

La observación al artículo 2.4.1.2.4 no es acogida de conformidad. 

La observación al artículo 2.4.1.2.5 es acogida de conformidad con la matriz de observaciones. 

 

  


